

Del Plan de Acción por la Democracia (aprobado en septiembre de 2024), el Gobierno ha implantado principalmente la línea de ayudas económicas y se encuentra tramitando las reformas legislativas estructurales a través de un paquete de seis leyes, ya que la mayoría de los cambios normativos requieren su paso por las Cortes Generales. 
A continuación, se detalla el grado de avance de las medidas más destacadas:
1. Medidas ya implantadas:
· Ayudas a medios de comunicación: Se ha ejecutado el paquete de 100 millones de euros en fondos europeos destinado a la digitalización y ciberseguridad de los medios de comunicación. 
· Reforma de la Ley de Secretos Oficiales: Se ha impulsado la modificación de esta normativa, preconstitucional y heredada de 1968, para adaptarla a los estándares europeos. [
2. Medidas en tramitación parlamentaria y proyectos de ley
La gran mayoría de los anuncios dependen de la aprobación de normas que se debaten en el Congreso:
· Transparencia y publicidad institucional: El diseño de una nueva ley para establecer límites objetivos a la financiación y publicidad institucional que reciben los medios de comunicación se mantiene como uno de los objetivos principales de la agenda legislativa. 
· Registro de medios: La creación de un registro de medios de comunicación para transparentar sus cifras de audiencia, accionistas y fuentes de financiación privada y pública sigue su curso en el Parlamento. 
· Código Penal y Ley Mordaza: Se está tramitando la reforma de artículos del Código Penal (como los delitos de injurias a la Corona o contra los sentimientos religiosos) y la modificación de la Ley de Seguridad Ciudadana (conocida como 'ley mordaza'). 
· Leyes electorales y de gobierno abierto: Se prevén cambios en la ley electoral para hacer obligatorios los debates, así como la nueva Ley de Administración Abierta y la Estrategia Nacional de Gobierno Abierto. 
El desarrollo y materialización del plan está condicionado a los acuerdos parlamentarios del Ejecutivo con los distintos grupos en el Congreso. Para seguir el estado de tramitación oficial de estas iniciativas, puedes consultar el Portal de Transparencia del Gobierno de España o el calendario legislativo del Congreso de los Diputados. 
